
CESACION EFECTOS CIVILES  

Rad: 68001 3110 008 2020 00212 00 

A.S. 

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Bucaramanga 15 de 
marzo de 2021. 
 
 
Laura Sánchez Villalobos 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Catorce de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
Mediante escrito presentado por la abogada INGRY VIVIANA CASTRO PEREZ 
(viviana_castro20@hotmail.com) como apoderada de la señora LUZ MABEL 
MAYORGA RODRIGUEZ, solicitó la dirección física y electrónica que obra dentro del 
presente proceso del señor ALEXANDER ORTIZ ORTIZ con el fin de allegarla al 
proceso ejecutivo de alimentos bajo radicado 68255 4089 001 2020 00069 00 que 
se tramita en el Juzgado Promiscuo Municipal de El Playón, frente a lo cual se accede 
a su petición y en consecuencia se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO la dirección 
de notificación del señor ALEXANDER ORTIZ ORTIZ obrante dentro de las presentes 
diligencias, la cual corresponde a: 
 

- Dirección física:  Calle 24 No. 2 – 48, Duitama, Boyacá 
- Correo electrónico: alexsams457@gmail.com  
- Celular:  311 268 0782 

 
 
 
Notifíquese, 
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